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Ley Nº VIII-0300-2004 (5409)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

PRODUCTORES. REGISTRO PROVINCIAL  

ARTICULO 1°.- OBJETO: 
La presente Ley tiene por objeto la creación de un REGISTRO UNICO 
PROVINCIAL DE PRODUCTORES que tendrá como finalidad el análisis 
estadístico, la generación de información sectorial actualizada en forma 
permanente, la asistencia al productor, permitir una mayor eficacia en la toma 
de decisiones estratégicas y conocer las necesidades de insumos, materia prima 
y disponibilidad de productos, subproductos y excedentes de producción.-  

ARTICULO 2°.- Créase el REGISTRO UNICO PROVINCIAL DE PRODUCTORES en el que 
deberán inscribirse todas las personas de existencia visible o ideal, tengan o no 
personería jurídica acordada, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
radicadas en el territorio de la Provincia de San Luis y que se dediquen a la 
producción de bienes.-  

ARTICULO 3°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: 
El Ministerio del Progreso será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y 
sus normas reglamentarias y complementarias.-  

ARTICULO 4°.- OBLIGADOS: 
Quedan obligados a las prescripciones de la presente Ley: 
a) Todas las empresas radicadas en el ámbito de la Provincia de San Luis que 

estén acogidas al Régimen de Promoción Industrial y al Régimen de 
Beneficios Provinciales, bajo el amparo de normas Nacionales y/o 
Provinciales.- 

b) Todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la producción de 
bienes, radicadas en el ámbito de la Provincia de San Luis.- 

Al productor inscripto se le proveerá de una credencial que le permitirá 
demostrar su inscripción y actualizaciones en el Registro.-  

ARTICULO 5º.- SANCIONES: 
En caso de incumplimiento a la presente Ley, sus normas complementarias y 
reglamentarias, la Autoridad de Aplicación podrá imponer sanciones que a tal 
efecto se establezcan en la reglamentación.   

Las mismas serán impuestas conforme a un procedimiento que asegure el 
derecho de defensa.  

ARTICULO 6º.- RENOVACION: 
A partir de la fecha de la promulgación de la presente Ley, los obligados por el 
Artículo 4° deberán renovar anualmente su inscripción en el REGISTRO 
UNICO PROVINCIAL DE PRODUCTORES. También deberán comunicar a la 
Autoridad de Aplicación todo cambio que se produzca en los datos aportados.  

ARTICULO 7º.- PLAZO: 
Las personas que iniciaren una actividad productiva deberán solicitar la 
respectiva inscripción en el REGISTRO UNICO PROVINCIAL DE 
PRODUCTORES dentro de los SESENTA (60) días de la fecha de inicio de la 
actividad.- 
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ARTICULO 8º.- CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICIDAD DE LA INFORMACION 
REGISTRAL: 
La Autoridad de Aplicación podrá, a los fines de fomentar el intercambio 
comercial en beneficio de los inscriptos, la toma de decisiones estratégicas o 
cualquier otro beneficio para el sector productivo, publicar toda información 
que cumpla con este fin, y no esté expresamente vedada por el inscripto, tales 
como los datos societarios.-  

ARTICULO 9°.- INHABILITACION DE INSCRIPCION: 
La Autoridad de Aplicación podrá suspender, denegar o excluir del REGISTRO 
UNICO PROVINCIAL DE PRODUCTORES a los inscriptos que no cumplan 
con la normativa vigente a nivel Nacional, Provincial o Municipal en sus 
emprendimientos o se encuentren inhabilitados para ejercer el comercio.-  

ARTICULO 10.- COMPLEMENTARIEDAD DE LA INFORMACION:   

La Autoridad de Aplicación podrá requerir colaboración e información de 
organismos nacionales o municipales, pertinente a sus objetivos, que contribuya 
a constatar la veracidad y exactitud de los datos propios.-  

ARTICULO 11.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a quince días del mes de Octubre del año dos mil tres.-   

SERGNESE CARLOS JOSE ANTONIO 
PRESIDENTE 

Cámara de Diputados - San Luis 

Sdor. Jorge Omar Morán 
Presidente Provisional 

H. Senado Provincia de San Luis  

Dr. JORGE OSVALDO PINTO 
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados (S. L) 

Esc. JUAN FERNANDO VERGES 
Secretario Legislativo 

H. Senado Prov. de San Luis  


